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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -S.S.S. DE ANT.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Pone en conocimiento memorial allegado por la Universidad de
Antioquia

Auto que ordena poner en conocimiento05001233100020000402600 460 DANIEL MONTERO
BETANCUR

GERMAN ARTURO VELEZ
GIRALDO

LA NACION EJERCITOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Pone en conocimiento memorial allegado por la Universidad de
Antioquia

Auto que ordena poner en conocimiento05001233100020000402600 460 DANIEL MONTERO
BETANCUR

GERMAN ARTURO VELEZ
GIRALDO

LA NACION POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Pone en conocimiento memorial allegado por la Universidad de
Antioquia

Auto que ordena poner en conocimiento05001233100020000402600 460 DANIEL MONTERO
BETANCUR

GERMAN ARTURO VELEZ
GIRALDO

MUNICIPIO DE ABRIAQUIACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Pone en conocimiento memorial allegado por la Universidad de
Antioquia

Auto que ordena poner en conocimiento05001233100020000402600 460 DANIEL MONTERO
BETANCUR

GERMAN ARTURO VELEZ
GIRALDO

MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICIA NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 3
Resuelve solicitud de desglose 
Auto que resuelve05001233100020010097700 224 DANIEL MONTERO

BETANCUR
ROCIO DEL SOCORRO ZAPATA
DE GIRALDO

MINDEFENSA - EJERCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 3
Resuelve solicitud de desglose 
Auto que resuelve05001233100020010097700 224 DANIEL MONTERO

BETANCUR
ROCIO DEL SOCORRO ZAPATA
DE GIRALDO

MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICIA NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 3
Resuelve solicitud de desglose 
Auto que resuelve05001233100020010097700 224 DANIEL MONTERO

BETANCUR
ANA MARIA GIRALDO
ZAPATA

MINDEFENSA - EJERCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 3
Resuelve solicitud de desglose 
Auto que resuelve05001233100020010097700 224 DANIEL MONTERO

BETANCUR
ANA MARIA GIRALDO
ZAPATA

MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICIA NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 3
Resuelve solicitud de desglose 
Auto que resuelve05001233100020010097700 224 DANIEL MONTERO

BETANCUR
JUAN DAVID GIRALDO
ZAPATA

MINDEFENSA - EJERCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 3
Resuelve solicitud de desglose 
Auto que resuelve05001233100020010097700 224 DANIEL MONTERO

BETANCUR
JUAN DAVID GIRALDO
ZAPATA
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MINMINAS -GREC  E  ISAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/04/2019
MAA
Auto obedezcase y cumplase05001233100020020207100 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
CENTRAL HIDROELECTRICA
DE BETANIA S.A ESP

MUNICIPIO DE SANTA ROSA
DE OSOS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/04/2019
MAA
Auto obedezcase y cumplase05001233100020020256500 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
CONSUELO DE JESUS RUA
MESA Y OTROS

TERMINAL DE
TRANSPORTES DE
MEDELLIN

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/04/2019
MAA
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001233100020020367302 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 2
Resuelve solicitud de desglose
Auto que resuelve05001233100020030286700 320 DANIEL MONTERO

BETANCUR
LUZ MARINA GALLEGO
ARENAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 2
Resuelve solicitud de desglose
Auto que resuelve05001233100020030286700 320 DANIEL MONTERO

BETANCUR
LINA MARIA BEDOYA
GALLEGO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 2
Resuelve solicitud de desglose
Auto que resuelve05001233100020030286700 320 DANIEL MONTERO

BETANCUR
LUIS ARBEY BEDOYA CORTES

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 2
Resuelve solicitud de desglose
Auto que resuelve05001233100020030286700 320 DANIEL MONTERO

BETANCUR
FABIO ANDRES GALLEGO
ARENAS

ISAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/04/2019
MAA
Auto obedezcase y cumplase05001233100020030312500 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
EMGESA S.A. ESP

MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA -CREG- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/04/2019
MAA
Auto obedezcase y cumplase05001233100020030312500 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
EMGESA S.A. ESP
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ISAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/04/2019
MAA
Auto obedezcase y cumplase05001233100020040118700 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
EMGESA S.A. ESP

MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGIA -CREG- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/04/2019
MAA
Auto obedezcase y cumplase05001233100020040118700 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
EMGESA S.A. ESP

FREDY ALONSO HENAO
RIOS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

05/04/2019
MAA
Auto obedezcase y cumplase05001233100020070265500 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

CESAR TULIO GIRALDO
TAMAYO

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

05/04/2019
MAA
Auto obedezcase y cumplase05001233100020070265500 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

METROPLUS S.A.ACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/04/2019
A LA PERITO ESPERANZA DE LOURDES AGUDELO. MAA
Auto que ordena requerir05001233100020080031400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
COMPAÑIA DE CONSULTORES
S.A.

NELSON CADAVID CAÑOLAACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/04/2019
A LA PERITO ESPERANZA DE LOURDES AGUDELO. MAA
Auto que ordena requerir05001233100020080031400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
COMPAÑIA DE CONSULTORES
S.A.

SOCIEDAD ESTUDIOS
TÉCNICOS Y ASESORIAS S.A.
- ETA S.A.

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/04/2019
A LA PERITO ESPERANZA DE LOURDES AGUDELO. MAA
Auto que ordena requerir05001233100020080031400 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
COMPAÑIA DE CONSULTORES
S.A.

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ELOISA HERRERA DE BURGOS

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ELOISA HERRERA DE BURGOS

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ELOISA HERRERA DE BURGOS

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ELOISA HERRERA DE BURGOS
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GERENCIA DEL PROYECTO
ABURRA-NORTE DOBLE
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ELOISA HERRERA DE BURGOS

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ELOISA HERRERA DE BURGOS

CONCESIONARIO HATO
VIAL S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ELOISA HERRERA DE BURGOS

E.D.L. ENRIQUE DAVILA
LOZANO Y EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ELOISA HERRERA DE BURGOS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ELKIN RAFAEL BURGO
HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ELKIN RAFAEL BURGO
HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ELKIN RAFAEL BURGO
HERRERA

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ELKIN RAFAEL BURGO
HERRERA

GERENCIA DEL PROYECTO
ABURRA-NORTE DOBLE
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ELKIN RAFAEL BURGO
HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ELKIN RAFAEL BURGO
HERRERA

CONCESIONARIO HATO
VIAL S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ELKIN RAFAEL BURGO
HERRERA

E.D.L. ENRIQUE DAVILA
LOZANO Y EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ELKIN RAFAEL BURGO
HERRERA
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

PIEDAD DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

PIEDAD DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

PIEDAD DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

PIEDAD DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

GERENCIA DEL PROYECTO
ABURRA-NORTE DOBLE
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

PIEDAD DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

PIEDAD DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

CONCESIONARIO HATO
VIAL S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

PIEDAD DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

E.D.L. ENRIQUE DAVILA
LOZANO Y EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

PIEDAD DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA BEATRIZ BURGOS DE
RAMIREZ

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA BEATRIZ BURGOS DE
RAMIREZ

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA BEATRIZ BURGOS DE
RAMIREZ

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA BEATRIZ BURGOS DE
RAMIREZ
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GERENCIA DEL PROYECTO
ABURRA-NORTE DOBLE
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA BEATRIZ BURGOS DE
RAMIREZ

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA BEATRIZ BURGOS DE
RAMIREZ

CONCESIONARIO HATO
VIAL S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA BEATRIZ BURGOS DE
RAMIREZ

E.D.L. ENRIQUE DAVILA
LOZANO Y EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA BEATRIZ BURGOS DE
RAMIREZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

SOLEDAD DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

SOLEDAD DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

SOLEDAD DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

SOLEDAD DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

GERENCIA DEL PROYECTO
ABURRA-NORTE DOBLE
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

SOLEDAD DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

SOLEDAD DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

CONCESIONARIO HATO
VIAL S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

SOLEDAD DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

E.D.L. ENRIQUE DAVILA
LOZANO Y EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

SOLEDAD DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ADRIANA MARIA BURGOES
HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ADRIANA MARIA BURGOES
HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ADRIANA MARIA BURGOES
HERRERA

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ADRIANA MARIA BURGOES
HERRERA

GERENCIA DEL PROYECTO
ABURRA-NORTE DOBLE
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ADRIANA MARIA BURGOES
HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ADRIANA MARIA BURGOES
HERRERA

CONCESIONARIO HATO
VIAL S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ADRIANA MARIA BURGOES
HERRERA

E.D.L. ENRIQUE DAVILA
LOZANO Y EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ADRIANA MARIA BURGOES
HERRERA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

NANCY DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

NANCY DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

NANCY DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

NANCY DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA
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GERENCIA DEL PROYECTO
ABURRA-NORTE DOBLE
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

NANCY DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

NANCY DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

CONCESIONARIO HATO
VIAL S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

NANCY DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

E.D.L. ENRIQUE DAVILA
LOZANO Y EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

NANCY DEL SOCORRO
BURGOS HERRERA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA MARCELA BURGOS
HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA MARCELA BURGOS
HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA MARCELA BURGOS
HERRERA

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA MARCELA BURGOS
HERRERA

GERENCIA DEL PROYECTO
ABURRA-NORTE DOBLE
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA MARCELA BURGOS
HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA MARCELA BURGOS
HERRERA

CONCESIONARIO HATO
VIAL S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA MARCELA BURGOS
HERRERA

E.D.L. ENRIQUE DAVILA
LOZANO Y EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA MARCELA BURGOS
HERRERA
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

YORLADY URIBE

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

YORLADY URIBE

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

YORLADY URIBE

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

YORLADY URIBE

GERENCIA DEL PROYECTO
ABURRA-NORTE DOBLE
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

YORLADY URIBE

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

YORLADY URIBE

CONCESIONARIO HATO
VIAL S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

YORLADY URIBE

E.D.L. ENRIQUE DAVILA
LOZANO Y EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

YORLADY URIBE

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

FABIO ANTONIO BURGOS
VELASQUEZ

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

FABIO ANTONIO BURGOS
VELASQUEZ

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

FABIO ANTONIO BURGOS
VELASQUEZ

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

FABIO ANTONIO BURGOS
VELASQUEZ
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GERENCIA DEL PROYECTO
ABURRA-NORTE DOBLE
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

FABIO ANTONIO BURGOS
VELASQUEZ

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

FABIO ANTONIO BURGOS
VELASQUEZ

CONCESIONARIO HATO
VIAL S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

FABIO ANTONIO BURGOS
VELASQUEZ

E.D.L. ENRIQUE DAVILA
LOZANO Y EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

FABIO ANTONIO BURGOS
VELASQUEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

LUIS CARLOS BURGOS
HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

LUIS CARLOS BURGOS
HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

LUIS CARLOS BURGOS
HERRERA

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

LUIS CARLOS BURGOS
HERRERA

GERENCIA DEL PROYECTO
ABURRA-NORTE DOBLE
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

LUIS CARLOS BURGOS
HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

LUIS CARLOS BURGOS
HERRERA

CONCESIONARIO HATO
VIAL S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

LUIS CARLOS BURGOS
HERRERA

E.D.L. ENRIQUE DAVILA
LOZANO Y EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

LUIS CARLOS BURGOS
HERRERA
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

JUAN MANUEL BURGOS
MORENO

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

JUAN MANUEL BURGOS
MORENO

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

JUAN MANUEL BURGOS
MORENO

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

JUAN MANUEL BURGOS
MORENO

GERENCIA DEL PROYECTO
ABURRA-NORTE DOBLE
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

JUAN MANUEL BURGOS
MORENO

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

JUAN MANUEL BURGOS
MORENO

CONCESIONARIO HATO
VIAL S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

JUAN MANUEL BURGOS
MORENO

E.D.L. ENRIQUE DAVILA
LOZANO Y EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

JUAN MANUEL BURGOS
MORENO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ALBERTO ANTONIO BURGOS
HERRERA

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ALBERTO ANTONIO BURGOS
HERRERA

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ALBERTO ANTONIO BURGOS
HERRERA

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ALBERTO ANTONIO BURGOS
HERRERA
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GERENCIA DEL PROYECTO
ABURRA-NORTE DOBLE
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ALBERTO ANTONIO BURGOS
HERRERA

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ALBERTO ANTONIO BURGOS
HERRERA

CONCESIONARIO HATO
VIAL S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ALBERTO ANTONIO BURGOS
HERRERA

E.D.L. ENRIQUE DAVILA
LOZANO Y EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ALBERTO ANTONIO BURGOS
HERRERA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

YORLADY URIBE Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

YORLADY URIBE Y OTROS

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

YORLADY URIBE Y OTROS

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

YORLADY URIBE Y OTROS

GERENCIA DEL PROYECTO
ABURRA-NORTE DOBLE
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

YORLADY URIBE Y OTROS

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

YORLADY URIBE Y OTROS

CONCESIONARIO HATO
VIAL S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

YORLADY URIBE Y OTROS

E.D.L. ENRIQUE DAVILA
LOZANO Y EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

YORLADY URIBE Y OTROS
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

CONSORCIO EJECUTOR HATO
VIAL

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

CONSORCIO EJECUTOR HATO
VIAL

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

CONSORCIO EJECUTOR HATO
VIAL

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

CONSORCIO EJECUTOR HATO
VIAL

GERENCIA DEL PROYECTO
ABURRA-NORTE DOBLE
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

CONSORCIO EJECUTOR HATO
VIAL

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

CONSORCIO EJECUTOR HATO
VIAL

CONCESIONARIO HATO
VIAL S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

CONSORCIO EJECUTOR HATO
VIAL

E.D.L. ENRIQUE DAVILA
LOZANO Y EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

CONSORCIO EJECUTOR HATO
VIAL

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

CONSORCIO CONSTRUCTOR
ABURRA NORTE -COCAM-

MUNICIPIO DE MEDELLÍNACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

CONSORCIO CONSTRUCTOR
ABURRA NORTE -COCAM-

AREA METROPOLITANAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

CONSORCIO CONSTRUCTOR
ABURRA NORTE -COCAM-

INVIASACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

CONSORCIO CONSTRUCTOR
ABURRA NORTE -COCAM-
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GERENCIA DEL PROYECTO
ABURRA-NORTE DOBLE
CALZADA NIQUIA-HATILLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

CONSORCIO CONSTRUCTOR
ABURRA NORTE -COCAM-

INTERVENTORIA AIMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

CONSORCIO CONSTRUCTOR
ABURRA NORTE -COCAM-

CONCESIONARIO HATO
VIAL S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

CONSORCIO CONSTRUCTOR
ABURRA NORTE -COCAM-

E.D.L. ENRIQUE DAVILA
LOZANO Y EMPRESA
COLOMBIANA DE
PETROLEOS -ECOPETROL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001233100020080031600 DANIEL MONTERO
BETANCUR

CONSORCIO CONSTRUCTOR
ABURRA NORTE -COCAM-

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTRO

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/04/2019
MAA
Auto obedezcase y cumplase05001233100020090103000 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
CUELLAR SERRANO GOMEZ
S.A.

EMPRESA DE DESARROLLO
URBANO -EDU- Y OTRO

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/04/2019
MAA
Auto obedezcase y cumplase05001233100020090103000 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
CUELLAR SERRANO GOMEZ
S.A.

MUNICIPIO DE ENVIGADOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
NIEGA DECRETO PRUEBA OBJECION DICTAMEN. MAA
Auto que resuelve05001233100020090151900 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

POBLADO CLUB
CAMPESTRE EJECUTIVO S.A.

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
NIEGA DECRETO PRUEBA OBJECION DICTAMEN. MAA
Auto que resuelve05001233100020090151900 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

OPTIMA S. A. VIVIENDA Y
CONSTRUCCIÓN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
NIEGA DECRETO PRUEBA OBJECION DICTAMEN. MAA
Auto que resuelve05001233100020090151900 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

E.S.E. METROSALUDACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/04/2019
PARA ALEGAR, MAA
Auto Traslado partes 10 dias05001233100020100150200 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
CONTACTO Y MERCADEO
CLINICO S.A.

MUNICIPIO DE RIONEGROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Concede recurso de apelación contra la sentencia de primera
instancia 

Auto concede Recurso de Apelacion05001233100020100234600 874 DANIEL MONTERO
BETANCUR

AMPARO CARMONA TORO

E.S.E. HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
CALDAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 3
Ordena oficiar a la facultad de medicina de la Universidad de
Antioquia

Auto que ordena requerir05001233100020110022800 551 DANIEL MONTERO
BETANCUR

FABIO ALBERTO BLANDON
SUAZA
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E.S.E. HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
CALDAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 3
Ordena oficiar a la facultad de medicina de la Universidad de
Antioquia

Auto que ordena requerir05001233100020110022800 551 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA MAGNOLIA BLANDON
CAÑAVERAL

E.S.E. HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
CALDAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 3
Ordena oficiar a la facultad de medicina de la Universidad de
Antioquia

Auto que ordena requerir05001233100020110022800 551 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MARIA MAGNOLIA BLANDON
CAÑAVERAL Y OTROS

INVIAS Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 5
Requiere perito para que aclere y complemente el dictamen
Auto que ordena requerir05001233100020110119600 1958 DANIEL MONTERO

BETANCUR
LUIS EDUARDO GOMEZ
GUTIERREZ

CONSORCIO
COPNSTRUCCION VIAL 20-08
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 5
Requiere perito para que aclere y complemente el dictamen
Auto que ordena requerir05001233100020110119600 1958 DANIEL MONTERO

BETANCUR
LUIS EDUARDO GOMEZ
GUTIERREZ

CONYTRAC S.A. Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 5
Requiere perito para que aclere y complemente el dictamen
Auto que ordena requerir05001233100020110119600 1958 DANIEL MONTERO

BETANCUR
LUIS EDUARDO GOMEZ
GUTIERREZ

CONSTRUCCIONES AP. S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 5
Requiere perito para que aclere y complemente el dictamen
Auto que ordena requerir05001233100020110119600 1958 DANIEL MONTERO

BETANCUR
LUIS EDUARDO GOMEZ
GUTIERREZ

INVIAS Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 5
Requiere perito para que aclere y complemente el dictamen
Auto que ordena requerir05001233100020110119600 1958 DANIEL MONTERO

BETANCUR
JOSE ROMAN GOMEZ MEJIA

CONSORCIO
COPNSTRUCCION VIAL 20-08
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 5
Requiere perito para que aclere y complemente el dictamen
Auto que ordena requerir05001233100020110119600 1958 DANIEL MONTERO

BETANCUR
JOSE ROMAN GOMEZ MEJIA

CONYTRAC S.A. Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 5
Requiere perito para que aclere y complemente el dictamen
Auto que ordena requerir05001233100020110119600 1958 DANIEL MONTERO

BETANCUR
JOSE ROMAN GOMEZ MEJIA

CONSTRUCCIONES AP. S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 5
Requiere perito para que aclere y complemente el dictamen
Auto que ordena requerir05001233100020110119600 1958 DANIEL MONTERO

BETANCUR
JOSE ROMAN GOMEZ MEJIA

INVIAS Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 5
Requiere perito para que aclere y complemente el dictamen
Auto que ordena requerir05001233100020110119600 1958 DANIEL MONTERO

BETANCUR
LUIS EDUARDO GOMEZ
GUTIERREZ Y OTROS

CONSORCIO
COPNSTRUCCION VIAL 20-08
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 5
Requiere perito para que aclere y complemente el dictamen
Auto que ordena requerir05001233100020110119600 1958 DANIEL MONTERO

BETANCUR
LUIS EDUARDO GOMEZ
GUTIERREZ Y OTROS
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CONYTRAC S.A. Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 5
Requiere perito para que aclere y complemente el dictamen
Auto que ordena requerir05001233100020110119600 1958 DANIEL MONTERO

BETANCUR
LUIS EDUARDO GOMEZ
GUTIERREZ Y OTROS

CONSTRUCCIONES AP. S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019 5
Requiere perito para que aclere y complemente el dictamen
Auto que ordena requerir05001233100020110119600 1958 DANIEL MONTERO

BETANCUR
LUIS EDUARDO GOMEZ
GUTIERREZ Y OTROS

E.S.E. HOSPITAL SAN
RAFAEL DE YOLOMBO Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/04/2019 4
Avoca conocimiento del proceso en la etapa que se encuentra /
ordena ingresar a despacho para sentencia 

Auto avocando conocimiento05001233100020190000100 1940 DANIEL MONTERO
BETANCUR

FRANCISCO MIGUEL
PATERNINA ROZO

COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO C.T.A.
-COOPTRASONAL- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/04/2019 4
Avoca conocimiento del proceso en la etapa que se encuentra /
ordena ingresar a despacho para sentencia 

Auto avocando conocimiento05001233100020190000100 1940 DANIEL MONTERO
BETANCUR

FRANCISCO MIGUEL
PATERNINA ROZO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Admite recurso de apelación contra la sentencia de primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333101120120043602 DANIEL MONTERO
BETANCUR

SANDRA MILENA MENA
BLANDON

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Admite recurso de apelación contra la sentencia de primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333101120120043602 DANIEL MONTERO
BETANCUR

SANDRA MILENA MENA
BLANDON Y OTROS

E.S.E. HOSPITAL MARCO
FIDEL SUAREZ DE BELLO Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
PARA ALEGAR, MAA
Auto Traslado partes 10 dias05001333101320100051202 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
LAZARO ALBERTO CADAVID
CADAVID

E.S.E. SAN RAFAEL DE
GIRARDOTA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
PARA ALEGAR, MAA
Auto Traslado partes 10 dias05001333101320100051202 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
LAZARO ALBERTO CADAVID
CADAVID

E.S.E. HOSPITAL MARCO
FIDEL SUAREZ DE BELLO Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
PARA ALEGAR, MAA
Auto Traslado partes 10 dias05001333101320100051202 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
LAZARO ALBERTO CADAVID
CADAVID Y OTROS

E.S.E. SAN RAFAEL DE
GIRARDOTA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
PARA ALEGAR, MAA
Auto Traslado partes 10 dias05001333101320100051202 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
LAZARO ALBERTO CADAVID
CADAVID Y OTROS

CONSORCIO COOORDINAR
LTDA Y OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/04/2019
Admite recurso de apelación contra la sentencia de primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333101620070013701 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MUNICIPIO DE MEDELLIN
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R&M LEZCA Y CIA LTDA Y
OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/04/2019
Admite recurso de apelación contra la sentencia de primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333101620070013701 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MUNICIPIO DE MEDELLIN

CONSORCIO CAPITAL Y
OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/04/2019
Admite recurso de apelación contra la sentencia de primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333101620070013701 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MUNICIPIO DE MEDELLIN

COMPAÑIA DE SEGUROS
DEL ESTADO S.A. Y OTROS

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

05/04/2019
Admite recurso de apelación contra la sentencia de primera
instancia

Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333101620070013701 DANIEL MONTERO
BETANCUR

MUNICIPIO DE MEDELLIN

E.S.E. METROSALUDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001333101620100009601 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ALBEIRO GARCIA RENDON

E.S.E. METROSALUDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001333101620100009601 DANIEL MONTERO
BETANCUR

ALBEIRO GARCIA RENDON Y
OTROS

VOLAUTOS E.U.ACCIÓN DE
REPETICIÓN

05/04/2019
MAA
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333101820100065202 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/04/2019
Traslado a las partes por el término de 10 días para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión 

Auto Traslado partes 10 dias05001333102220120018403 DANIEL MONTERO
BETANCUR

NUBIA DEL CARMEN
RAMIREZ CASAS

INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
MAA
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333102620120010301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
LINDA SUSANA FERNANDEZ
QUINTERO

INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

05/04/2019
MAA
Auto admitiendo Recurso de Apelacion05001333102620120010301 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
LINDA SUSANA FERNANDEZ
QUINTERO Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
GOBIERNO-
SUBSECRETARIA DE APOYO
A LA JUSTICIA- INSPECCION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

05/04/2019
PARA ALEGAR. MAA
Auto Traslado partes 10 dias05001333102920110053601 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
JAIME ANDRES USUGA MARIN

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SECRETARIO

JUDITH HERRERA CADAVID

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


